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INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL ESTUDIO FORMAL DEL CASO  

Y LA ETAPA PROBATORIA NÚMERO NI 00678 DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Notificación personal al solicitante o representante por aviso 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

Ibagué, 06 de noviembre de 2024 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Dirección Territorial Tolima, hace 
saber que el 02 de abril de 2024, emitió el acto administrativo RI 00350, “Por la cual se no inscribir varias solicitudes 
en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente”, distinguida con IDS 164282, 165582, 165588. 
 

Que ante la imposibilidad de realizar la notificación personal del precitado acto administrativo a la solicitante, toda vez 

que, se le remitió citaciones a la dirección aportadas en el formulario de solicitud inscripción realizada el 11 de marzo 

de 2015 y 13 de marzo de 2015, para llevar a cabo la diligencia de notificación personal, requerimiento radicado Orfeo 

202420900842921 de fecha 16 de septiembre de 2024 y devuelta por el correo 472  RA 494779858CO de fecha 19 

de septiembre de 2024 y radicado Orfeo 202420900842121 de fecha 16 de septiembre de 2024 y devuelta por el 

correo 472  RA 494779861CO el 07 de octubre de 2024 “Servicios Postales Nacionales S.A”, por la causal 

“Desconocido y  No reside”; debido a la devolución de la correspondencia y a que los números de contacto aportados 

no funcionaron; se procede de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-, a 

través del presente AVISO se efectúa la notificación, la cual, se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro 

del aviso que permanecerá publicado durante cinco días.  

 

Para tales efectos, se adjunta copia íntegra del acto administrativo a notificar en diez folios y se publica en la página 

electrónica de la Entidad, con la salvedad que los datos personales de la solicitante han sido protegidos, en virtud de 

los postulados de la Ley 1448 de 2011 y Decreto 1071 de 2015 de la Unidad de Restitución de Tierras. 

  

Se informa a la notificada de la procedencia del recurso de reposición, el cual, podrá interponer ante el Director 

Territorial Tolima, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo del presente aviso o a su desfijación, 

advirtiendo que una vez transcurrido ese término sin haberse hecho uso del recurso, el acto administrativo notificado 

quedará en firme, de conformidad con el numeral 3º del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-. 

 

El presente AVISO se publica el 07 de noviembre de 2024 

 

Se firma la presente constancia el 07 de noviembre de 2024 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

ODALY ROMERO VÁSQUEZ  

Abogada Secretarial 

Dirección Territorial Tolima 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

 

 

 

 

 

http://www.urt.gov.co/













































